
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.  No. 110014003040 2020– 0050500 

 
Teniendo en cuenta que el escrito presentado por la apoderada del extremo 
demandante, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, se DISPONE: 
 
1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de la 

obligación. 
 

2. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en el presente 
proceso. En caso de existir embargos de remanentes pendientes de atender, 
pónganse a disposición de la autoridad que los solicito. Ofíciese y diligénciese 
los formatos que exija la ley.  

 
3. DESGLÓSESE el título que sirvió de base para la presente ejecución 

ÚNICAMENTE a favor de la parte ejecutada, y con la constancia de que la 
obligación allí contenida se extinguió en su totalidad. (art. 116 núm. 1.c de la 
ley 1564 de 2012) 

 
4. De existir títulos judiciales consignados para el presente proceso, entréguense 

los mismos a la parte demandada. 
 

5. Cumplido todo lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

Notifíquese, 
 

MARÍA DEL PILAR FORERO RAMÍREZ 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 94 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 



 

 

Firmado Por: 

 

MARIA DEL PILAR FORERO RAMIREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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